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SUMARIO 
PODER LEOISL TJVO 

CAMARA Dl!L Sl!NAOO 
Déclina Segunda Seaión de la Cámaratdel 

Sen1do corre1pondientes a laa ordina-
rias de 1u quinto período conatlfuclonal Pág. 2157 

se concede pensión mensual vitalicia de 
Trescientos Córdobas a la senora Rosibel 
Mendieta v, de Brown Webber. 

5o.-Se leyó y pasó a Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de resolución tendiente a 
legalizar el Credito Suplementario o Extraor
dinario autorizado por Decreto Ley emitido PODER EJECUTIVO 

001u!Rtuc1oM , ANexos por el Pres!dente de la República en Conse· 
Apruébanse unas reformas al Plan de Ar· jo de Ministros el 24 de Febrero de 1955 bltrlo1 de la Municipalidad de San Jor- por el que se autoriza una asignación de .. .' ge, Departamento de Rlvas . • • • e 2158 ~ 15,445,325.29, denominado cCrédito Su· 

SECCION JUDICIAL j plementario al Presupuesto General de ln-
Rematei • • • • • • • • • • • e 2164 gresos y Egresos del ano fiscal 1954-1955• . . v Tftulo1 Supletorlo1 • • • • 2164 E f á d Marcu de fibrlca . 

2167 . ncon r n ose ausentes los Honorables 
Terreno• Munlcip•lea • • • .. • : 2168 Senadores Rener y Castillo C., miembros de Declaratoria de herederos • • • • e 2169 la Comisión de Hacienda, la Mesa nombró Citaciones de Procesado• • • • • • , e 2110 para rrponerlos, a los Honorables Senado· c __ u._c-ió'!"'u_._. _. _._._. _._._. _. _. ___ • _2_1_12 res doctor Lorenzo Guerrero e Ingeniero 

Salvador Guerrero Castillo. 
PODER .LEGISLATIVO 

CAmara del Senado 

Décima Segunda Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Quinto Periodo constitucional del 
Coñgreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y veinte minutos 
de la maflana del dfa martes siete de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Pre~idencia del Honorable Senador doc· 

tor Mariano Argüello, asistido·- de los Se· 
cretarios Honorables Senadores don Fer· 
nando Delgadillo Cole y doctor Alberto AJ· 
güello Vidaurre, como primero y segundo 
respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadares Abáunza E., Borgen, Debayle, Gue
rrero (Lorenzo), Guerrero Castillo y Norori. 

. to.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-Se leyó y pasó a Comisión de Eco· 

nomra el proyecto por el cual se pone en 
vigor la Ley Reguladora de Cambios lnter· 
nacionales. 

Encontrándose ausc;nte el Honorable Se· 
nador doctor Argilello Bolaftos, miembro 
de la Comisión de Economfa, la Mesa nom· 
bró para reponerlo, al Honorable Senador 
doctor Debayle. 

·f... 4o.-Se leyó y pasó a Comisión de Edu· 
, ·~ · cación Pública el proyecto de ley por el cual 

60.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, el dictamen de la 
Comisión de Gracia juntamente con el pro· 
yecto de ley por el cual se eleva a Doscien· 
tos Córdobas la pensión mensual vitalicia 
de Cién Córdobas, que venra gozando la 
senora lsaura Maritano v. de Garcfa Osorno· 
debiendo en lo sucesivo continuarla gozan: 
do, asf elevada, su hija dofla frma Oarcfa 
Maritano. 

Sometido a votación por balotas el dicta
men y la iniciativa, fué aprobado por una· 
nimidad de votos. 

A discusión en lo particular ·y sometidos 
a votación por balotas uno a uno los articu· 
los to. y 2o. de que consta la iniciativa, 
fueron aprobado por unanimidad de \'otos, 
quedando asr aprobada en primer debate. 

70. --Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen respectivo junta· 
mente con el proyecto de resolución por la 
cual se aprueba la Memoria del Ministerio 
d~ la Guerra, Marina y Aviación, correspon· 
diente al periodo comprendido entre el 16 
de Abril de 1951 y el 15 de Abril de 1952. 

A discusión en lo particular, se leyó y a· 
pr.o~ó. el Artículo Unico de que consta la 
m1c1ativa, quedando asf aprobada en primer 
debate. · 

80.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, el dictamen respec· 
tlvo juntamente con el proyecto de ley por 
el cual se traspasa la pensión mensual vita· 
licia de Cien Córdobas de que gozaba el· 
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Coronel Adrián Hernández Bermúdez, a fa· 
vor de su hija Blanca Bermúdez Nifto, ele
vada a Doscientos Córdobas. 

Sometidos a votación por balotas el dic
tamen y el proy.ecto, fueron aprobados con 
ocho votos a favor y uno en contra. 

A discusión en lo particular y sometidos a 
votación por balotas uno a uno los artfculos 
lo. y 2o. de que consta el proyecto, fueron 
aprobados por unanimidad. 

presentaron a él y a su familia con motivo 
del fallecimiento de su hermano don fer· 
nando Quintanilla. 

10.-Se levantó la sesión citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el día 
miércoles ocho del corriente, a las once a.m. 

Mariano Argliello 
Pre.Id ente 

Fernando Delgadülo Cole 
Secretario 90.-Se leyó telegrama del Honorable Se

nador Quintanilla agradeciendo a la Cámara 
del Senado las expresiones de pesar que le 

Alberto Argiiello V.· 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

~====---------====os-.==-==---=----=------------------------------------8abarnaoi6n J An1xa1 

· No 569 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

San jorge, Departamento de Rivas, que literalmente dice. 
Art. 1-forman las rentas de esta Municipalidad de San jorge, los impuestos, 

multas, servicios y demás arbitrios que a continuación se detallan; 

Anual o 
Matricula 

fracción 

-A-
l -Agencia!, comisiones o representaciones, de en· 

ganche de operarios fuera del departamenro, de 
seguros de vida, incendio o de cualquier otro ries. 
go, de mercaderias o con muestrarios, o de cual· 
quier otro articulo ' 

2-Agentes comi~ionistas o representantes viajeros o 
de rifas o sorteos de objetos de cualquier 
combinación o sistema, cada visita no mayor de 
tres dfas 

3-Agencias de embarcaciones, con bodega y muelle 
4-Agencias de embarcaciones, sin bodega y sin 

muelle - ' 
5-Arena, arenón o piedra, por cada flete que se ex· 

traiga de la comprensión con fines comerciales · 
6-Agua, por cada pipa de 25 cántaros o más que se 

extraiga del Oran Lago, con fines comerciales 
7-Aceras, la falta de construcción o las que se en· 

cuent_ren en mal estado, en el radio '!entra!,, metro 
liueal 

8_.:..Animales vagos: De asta o casco que sean reco
gidos en la población por la policfa, cada uno 

9-Si son de cerda o lanar, cada uno 
10-Animales de dueftos desconocidos, se procederá 

con ellos, de conformidad con la ley. 
11-Aseo: Todo duefto de casa o inquilino está obli· 

gado a barrer sus solares y el frente de calles que 
le corresponde, el sábado de cada semana. El 
que no lo hiciere pagará cada vez, en calidad de 
multa · . 

12-Alumbrado: Todo duefto de casa o inquilino está ' 
obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras, de 7 a O pm. 

5.00 

15.00 

3.00 

M1nsual Varios 

5.00 

5.00 
15.00 

3.00 

1.00 

1.00 

0.03 

3.00 
1.50 

1.50 ' 
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Fracción 

El que no lo p~siere pagará cada vez, en calidad 
de multa ' · 

'Anual o 
Matricula 

13 -Anclajes: Las embarcaciones movidas por fuerza 
motriz y por velas, que atraquen en los muelles o 
fondeen en las costas de la comprensión, pagarán: 
De diez toneladas o más I 

14-De cinco toneladas o más 
15-De una tonelada o más 
16-Menores de una tonelada • 
17-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em· 

pleados o de particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompaftarán una boleta de 

18-Aserrfos o aserraderos, movidos por cualquier 
fuerza motriz 

19-Movidos por fuerza muscular 
20-Anuncios o cartelones, fijos en calles, plazas o ca· 

minos públicos, cada uno ' 
-B-

21-B!llares, cada mesa, en cualquier radio 
22-Bailes, músicas o serenatas, en la población, de la 
- clase acomodada, después de las 10 p.m. 
23-De la clase obrera 
24-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fuera de dfa 
25-Buhoneros o vendedores ambulanles de cualquier 

clase de mercaderfas o medicinas · · 
26-Los de extrafta comprensión por cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros 
27-NicaragOenses 
28-Barberfas: Con dos sillas o más 
29-Con una silla solamente 
JO-Blanqueo: Todo dueflo de casa está en la obiiga· 

bión de blanquear la parte exterior de la misma, 
en diciembre de cada ano. El que no lo hiciere 

. pagará cada vez en calidad de multa 
• 31-Bombas, expendios o depósitos de gasolina, Ju

, bricantes, combustibles, etc. 
-C·-

32-Cantinas: Con existencias de dos mil córdobas 
o más 

33-Con existencia de un mil córdobas o más 
34-Con existencias de quinientos córdobas o más 
35-Con existencias de doscientos córdobas o más 
36-Con existencias menores de doscientos córdobas 
37-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, di•· 

riamente pagarán igual impuesto al mensual co· 
rrespondiente, según clasific!ación anterior. 

38-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
39-Y por cualquier otro delilo o falta 
40-Casas de préstamos o prestamistas, bajo cualquier 

garantia 
41-Las que funcionen clandestinamente, una vez com· 

probado el hecho, además del Impuesto correspon· 
diente, pagarán en calidad de multa, cada vez 

- 42-Calles: Ocupadas con materiales de construcción 
u otros objetos, mes o fracción . 

43-Cerradas por motivo de enfermedad, diariamente 
44-Costas: Por el almacenamiento de maderas para 

la exportación o para construcción, en la costa de 
esta comprensión, las que permanecieren más de 
24 horas: Cada pieza grande, mes o fracción 

15.00 
1.00 

5.00 

1.50 

2.00 
1.00 

5.00 

15.00 
12.00 
8.00 
5.00 
3.00 

12.00 

Mensual 

15.00 
1·00 

1.00 

5.00 

1.50 

2.00 
1.00 

5.00 

15.00 
12.00 
8.00 
5.00 
3.00 

12.00 

2159 

Va,los 

0.50 

' 6.00 
4.00 
2.50 
1.00 

2.00 

5.00 
2.50 

4.00 

1.50 
0.75 

5.00. 

5.00 
2.00 

25.00 

3.00 
1.00 

0.25 
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Anual o 
Matricula 

fracción 

45-Cada pieza pequen.a 
46-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás· 

culas para pesar toneladas 
47-Para pesar quintales 
48-Para pesar libras, y medidas como yardas, galo· 

nes, medios de medir, etc., cada uno 
49-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse y lo 

consiga, si fuere de miembro de junta o de jurado, 
pagará una boleta de 

50-Si fuere de autoridad Inferior, una boleta de 
51-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidas por el Registro del Es· 
fado Civil de las Personas, y otras del archivo de 
la Municipalidad, acompanarán una boleta de 

52-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

53-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 
fracción de permanencia en el corral municipal 

54-Comerciantes o compradores de ganados, made· 
ras, granos y.. otros productos de la comprensión 

55-Los que llegan de extrafts comprensión, cada dfa 
de permanencia 

56-Cementerio: Terraje de un adulto 
57-Y de un párvulo _, 
58--los pobres de solemnidad a juicio del Municipio 
59-lntroducción de un ·cadáver a terreno propio 
60-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 

-Ch-
61--Chinamos: Los derechos para construirlos en 

iiempo de fiestas y los negocios y diversiones que 
se establezcan, podrán ser subastados en el mejor 
postor. En caso no se remataren, la Municipali
dad podrá administrarlos en la forma más prove
chosa. 

• -D-
62-Destace, por el de una r~s, en la población o en la 

comprensión, pllra el consumo público 
63-Y por el de un cerdo, cabro o chivo · 

5.00 
2.00 

1.00 

2.00 

64-Destazadores, de ganado mayor 5.00 
65-Y de ganado menor 3.00 
66-Depósitos de animales, de asta o casco, cada uno 
67-Divorcios, por mútuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de 
68-Dispensa de edictos, matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompaftarán a las dili· 
gencias una boleta de 

69-Si no fuere para propietario o profesional, una bcv 
lela de 

70-Depósitos de granos, azúcar o cualquier otro pro· 
ducto, con más de 50 sacos o bultos 4.00 

71-Declarator_ia de herederos, cada heredero acompa· 
ftará a las diligencias una boleta de 

72-Declaratorla de idoneidad, el que la solicite, acom· 
paftará una boleta de 1,, '\'. ;~ 

-E-
Estableclmientos de comercio, tiendas, truchas, 
boticas o ventas de medicina, ventas de cualquier. 
clase, comisariatos, pulperfas. etc. . . __ _ 

73-Con existencias hasta de doscientos córdobas 'J':i·;. 1.00 
74-Con existencias hasta de quinientos. e 1.75 
75-Con existencias hasta de un mil ,-.~:::; e 3.00 

Mensual 

2.00 

4.00 

1.00 
1.75 
3.00 

Varios 

0.15 

5.00 
2.00 

3.00 

2.00 

0.50 

2.00 
4.00 
2.00 

Libre 
4.00 
5.00 

3.00 
2.50 

5.00 

15.00 

6.00 

3.00 

2.00 

3.00 

'<'¡ 
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Anual o 
Matricula 

Fracción 

76-Por cada mil córdobas o fracción de mavor exis-
tencia, además del impuesto anteri.or · 

77-Establecimientos o fábricas industriales, movidos 
por cualquier fuerza motriz 

78-0tfos establecimientos o fábricas en pequet'la escala 
79-Empresas funerarias, con carro fúnebre 
80_.:.Sin carro fúnebre 
81-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 

cinco por ciento de la entrada bruta. · ' 
82-Maromas, veladas, comedias, efe. cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función ·el valor equivalénte a 
cuatro entradas a primera clase. 

83-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
Exportación o extracción: Los siguientes artfculos 
que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del pais, pagarán: 

84-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
85-Pieles o cueros de otros animales, arroba o fracción 
86-Algodón o ajonjolí, quintal 
87-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
SS-Mantequilla, arroba o fracción 
89-Manteca, cebo o miel de abejas lata 
90-Capotes o capas y otros productos ahulados, 

quintal o fracción 
91-Arroz, frijoles mfaz, y otros go:anos, quintal 
92-Plátanos, guineos, frutas, legumbres y otros simi

lares, carga 
93-Maderas aserradas o trabajadas, flete 
94-Maderas labradas o en bruto; durmientes, tejas o 

ladrillos de barro, maíz en mazorca, cana dulce o 
de castilla, flete · 

95-Lefta, carbón, zacate para construcción y otros 
pr~ductos voluminosos o de gran peso, flete 

-F-
96- Fianzas: De guardar paz, el que la solicite. 
97-Y el que la qnda 
98 - De la haz, el que la solicite 
99- Fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 

·• 

t.50 

12.00 
1.25 
2.50 
1.25 

yere doscientos o más animales 15.00 100-Si poseyere 100 o más animales 12.00 101-Si poseyere 50 o más animales 8.00 102-Si poseyere 20 o más animales 5.00 103-Si poseyere menos de veinte animales 3.00 104-Permiso para hacer un fierro o marca . 
105-Fábricas: De articulos ambulantes, de chibolas o 

aguas gaseosas, de jabón en barras o panes, de 
dulce panela o mieles ;4.00 106-De jabón negro 1.00 107-De tejas o ladrillos de borro, la temporada 

-0-
108-0arages públicos 
109-Cuando tuvieren taller de meéárilca· anexos -·H- .•),..,,.,.<_ ··., ;_:. . .. :.:i~ .. 

2.00 
4.00 

110-Hoteles, restaurantes o pensiones:' Qu·e cObren '" · >- • ::> 
por persona doce córdobas o más diario 5.00 11 t-Que cobren por persona menos de doc·e. córdobas · · · 2.50 112 -Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 

. " 
anexa, pagarán además, el impuesto. que a tales· 
~antinas corresponde •) .· 

Mensual 

• 

1.50 

12.00 
t 25 
2.50 
l.25 

4.00 
1.00 

200 
4.00 

• r. 

5.00 
250 

2161 

Vartos 

8.00 

0.25 
0.40 
0.25 
1.00 
0,50 
0.30 

0.50 
0.20 

0.15 
2.00 

1.50 

1.00 

2,00 
3.00 
3.00 

3.00 

10.00 

151 
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Anual o 
Matricula _Mensual Varios 

fracción 

-1-
lntroducción de mercaderías para el consumo o 
comercio de la comprensión: 

113--Artfculos o productos extranjeros, quintal o fracción 
Artfculos nacionales: 

114-Cacao, quintal 
115-Hule, en burrucha o lfquldo, quintal o bulto 
116-Chibolas y otros refrescos de soda, cada cajilla de 

24 medias botellas 
117-Jabón, caja 
118-Azúcar, quintal 

·.,. ,¡.. .... 

- 119.-0ranos y otros productos no especificados, -tuin
tal o fracción 

120-0tros artfculos o productos, nacionales o extranje· 
ros, voluminosos o de gran peso, flete o tonelada 

121-lnformaclón ad-perpetuam, el que la solicite, acom· 
paftará una boleta de 

-L-
122-Lecherías: Los introductores o productores de le· 

che, que produzcan diariamente 50 galones o más 
123-Que produzcan 20 galones o más 
124-Que produzcan 6 galones o más 
125-Que produzcan menos de 6 galones 
126-Cada vaca de ordeno dentro de la población 
127-Uneas:'El que edifique casa en la población, soli-

' citará la linea correspondiente, acompaftando una 
boleta, si es en el radio central, de 

128-SI es fuera del radio central. de 

-M-
129-Mollnos, movidos por cualquier fuerza motriz pa-

8.00 
0.00 
4.00 
1.50 

ra mafz u otros gra~os 4.00 
130-Cam~tas, carretones, cada dia que transiten en la 

población, no yendo de tránsito. .,¡ ... 
131-Coches o carros fúnebres, cada dfa .,.-;;_ 
132-Panaj:lerfas: Que elaboran más de dos arrobas ..,.,-:·. 

diario 3.00 
133--:-Que elaboren dos arrobas o menos diario t.50 
134-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea 

en días de fiesta titular o religioso 
135-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les de . , 

fuego 
·-R- • 136 - Rótulos. Volados hacia la calle 

137-Adheridos a los edificios 
.4-·: . 

.. 

138-:-Roconolas, sinfonolas, radiolas, parlantes, etc., que 
funcionen en establecimientos públicos, cada uni· 
dad 

139- Refrigeradoras, pocicleras, etc., para negocio, ca· 
da unidad 

140-Refresquerfas, chicherfas, sorbeterias, en casas, ca· 
lles y otros lugares · 

141-Reconocimiento de hijos ilegUimos, cada uno 
14,2- Rifas: Previo permiso y cuando no sean en benefi· 

cio de algún fondo de caridad u ornato,· pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en 
rifa 

143-Rondas. los dueftos de propiedades colindantes a 
los caminos de.. uso públicos, har4n sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, 
durante los meses de julio '/ noviembre de cada 

4.00 

2.50 

1.50 

0.60 

0.50 
. 6;25 

0.05 
0.30 
0.25 

0.20 

~2.00 

3.00 

8.00 
6.00 
4.00 
1.50 
0.30 

. 5.00 
2.50 

4.00 

0.25 
0.40 

3.00 
1.50 

2.00 

.. 0.50 

0.50 
0.25 

4.00 
'-

2.50 

1.50 
2.00 

,-· --
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Fracción 

ano. El que no las hiciere pagará cada vez, en 
calidad de multa 

-S-
144-Salones de belleza · 
145-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dra 

de permanencia 
146-Solvencia, con el fondo municipal, el que la solici· 

te, acompaftará una boleta de 
147-Solares, sin cercas o sin edificación, en el radio 

central, cada uno 
-T-

148-Tramos, en el rastro, cada vez que Jos ocupen pa· 
ra el sacrificio de una res -

149-Trapiches, movidos por cualquier fuerza motriz, 
la temporada 

150-Movidos por fuerza muscular, la temporada 
151-Tendales o fábricas de tejas o de ladrillos de ba· 

rro, la temporada 
152-Teatros o salones de espectáculos públicos 
153-Título supletorio, el que lo solicite, acompaftará 

una boleta de 
154-Tiendas, piezas o cuartos de alquiler, cada uno 
155-Tenerfas o curtiembres 
156-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 

Anual o 
Matricula 

4.00 

10.00 

Mensual 

4.00 

1.00· 

0.20 
3.00 

2163 

Varios 

. 5.00 

3.00 

1.00 

1.00 

40.00 
12.00 

12.00 

2.00 

más incluyendo al propietario . 
"· 157-Con dos operarios o menos, incluyendo al pro-

.· · ;2 . pietario -V-

. 3.00 

1.50 

1.00 

1.50 

1.00 
Gr , .,J_ } 158-Ventas o depósitos de cal, ladrillos, maderas, lena, 

;ii/ff.· plátanos o frutas 
Vehículos: 

1.50 1.50 
Placa 

159-Automóviles, camiones, camionetas, autobuses o 
· jeeps ' . 

160-Motocicletas o motonetas 
161-Coches 
162-Carretas, carretones o pipas 
163-Bicicletas 
164-0tros vehfculos 
165-Trailers, de más de una tonelada o menos __ 
166-Trailers, de más de una tonelada 

-Z-

20.00 
12.00 
5.00 
4.00 
·5.00 
3.00 
5.00 

10.00 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 

167-Zafras: Ingenios de azúcar, ubicados en la com
prensión, por la temporada 

168-V por cada quintal de azúcar que produzcan 

Varios 
150.00 

0.30 
Disposiciones Oenerales 

Art. 2o.-A los artfculos, negocios, em
presas, etc., que no figuren concretamente 
en este Plan de Arbitrios, se les aplicarán 
las cuotas análogas o similares. 

Art. 3o.-Los impuestos anuales o de ma
trículas se pagarán en Enero de cada ano; 
los mensuales del 25 al último de cada mes, 
y los de apertura y diarios, en el momento 
de sucederse. Los que se mostraren renuen· 
tes al pago de sus Impuestos en las fechas 
indicadas, sufrirán un recargo del 20% en 
calidad de multa y a beneficio del fondo 

J f11UÍ1icipal. 
Art. 40 . ...,..Cualquier estableclmlento, ne

gocio~ empre~!J~ e::~~., que se establezcan en 

lo sucesivo pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon
da de matricula. Es entendido que no pa
gará el de matrkula durante el ano en que 
se efectúe aquel; 

Art· 5o.-La calificación de los estableci
mientos, negocios, empresas, servicios que 
&e presten, etc., se hará por Ja comisión que 
establece el inciso 8) del Art. 18, del Regla
mento Orgánico, cada vez que el caso lo 
requiera. Tales calificaciones serán dadasa 
conocer a los contribuyentes con la debida 
anticipación para los efectos consiguientes. 

Art. 60.-Las autoridades gubernativas, 
judiciales o de cualquier otra clase, lo mis~ 

S1 
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mo que los notarios, exigirán a los interesa· 
dos en los asuntos de que conozcan, la pre
sentación de Ja boleta respectiva que cause 
este Plan de Arbitrios y la de solvencia co
rrespondiente. El que contraviniere esta 
disposición, será responsable personalmen
te ante la Municipalidad y obligada a pagar 
el doble del impuesto en referencia. 

Art. 7o.-Para los efectos de matrfculas 
de vehfculos, se reputa como domicilio de 
éstos, el domicilio del dueno, y en conse
cuencia todo vehfculo de esta comprensión 
debe ser matriculado en esta Alcaldfa: El 
Alcalde no extenderá una matrfcula de ve
hfculo sin que los interesados les presenten 
antes la matrícula extendida por la Junta de 
Asistencia Social. Esta misma disposición 
será aplicada para los establecimientos co
merciales, industriales o de cualquier otro 
negocio o comercio. 

Art. 80.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de esta 
población, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
al público y contribuyentes. 

Art. 9o.-La aplicación de este Plan de 
Arbitrios está sujeta a las disposiciones con 
tenidas en las leyes de 11 de febrero de 
1913; 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; 
16 de febrero de 1925; 3 de febrero de 
1933; 22 de Mayo y 15 de Ortubre de 1934; 
22 de Junio de 1937; 30 de junio de 1938; 
29 de Julio de 1941, y las demás orgánicas 
municipalts. 

Art. 10.-Elévése al conocimiento del Su
premo Gobierno para su aprobación y surti
rá sus efectos legales a partir del primero de 
Octubre próximo, debiéndose publicar en 
cla Gaceta> . 

San Jorge, treinta de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-José Avellán P. 
-Arturo ..Oómez O. - Srio. 

Comunf quese;-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 5 de Septiembre de 1955.
SOMOZA. -El Ministro de la Gobernación, 
por la ley, M. Buitrago Aja. , . 

SECCION JUDICIAL 
REMATES -

N9 6203 -

aproximadas, contiene arado, lindante: oriente Juan 
Bautista Cruz; occidente, Victoriano Benavidea; nor· 
te, francisco Peralta, quebrada enmedlo; sur; Ben
venuto Tercero, valorada noveclento1 córdobas; D) 
derecho hereditario de Santiago Peralta, repre1en
taclón ati madre Serapia Tercero, 1ucesión Juan José 
Tercero, dueilo ocho caballerías, tierra medida an
tigua, sitio San José Pire, lindante: oriente, San An
tonio Pire¡ occidente, El Roble o Rincón Grande¡ 
norte, sitio o paraje San Juan de Pire, sitio Laguna 
y San Juan Morallca; 1ur, paraje montana Pire, 11-
tio Apacorral, valorada trea mil do1ciento1 córdo
bas; y E) doce medios café en cereza, valorado, 
ciento cincuenta córdobas. 

Ejecuta Benvenuto Tercero a Santiago Peralta 
Rodríguez. 

Dado Secretaría Juzgado Civil Di1trlto. E1telr, 
veintilrea de Septiembre, once mailaoa, mil nove
cientos cincuenta y cinco.-Viltna Rora Ruiz, Sría. 

3 1 

N9 6210 
Cuatro tarde, martes diez y ocho de Octubre 

próximo, rematárase mejor postor, previa subasta, 
finurbana ubicada barrio Zamora, esta ciudad, for· 
mada por lote de terreno propio veinte varas frente 
a la calle, por ciDcuenta varas de fondo, esquinado, 
conteniendo tre1 bloques de mediaguas, construc· 
ción corriente, paredes forradas con madera, techo 
de tejas, piso de tierra; con excusado, cocinas y to
do servicio doméstico, limitada: Oriente, propiedad 
de Ernesto Medal¡ Occidente propiedad de la suce· 
sión de Vicente Zamora, veintidos avenida sur-oeste 
en medio; Norte, terrenos de la misma sucesión Za· 
mora, décima-sexta calle suroeste en medio; y Sur 
terrenos de Ernesto Medal. 

Base del remate: Diez y Ocho Mil Seiscientos ,- . _ 
Cuarenta Córdobas. · ~ ~~ 

Ej~cución: Ernesto Martrne.z Solórzano contra ~-'.·~_:1ftJ .. Josefma Marenco de Suarez Lopez, . ·•. ":..'~··"Z.: . Oyense posturas legales. ··:,.:,, -
Dado el Juzgado Segundo para lo Civil del Dis· 

trito de Managua, en la ciudad de Managua, a los 
veintiocho días del mea de Sepiiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco, a 111 tres y treinta y cin-
co minutos de la tarde. 
francisco H. Borgen.-José Alej. Salinas,Srio. 

3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 3798 

•. 

·_,,," Margarito Ourdlán, Quilalr, pide trtulo supletorio 
siguientes propiedades ubicadas zona Wlwilf, jurl1-
dicclón QuilaU: a) Ca11 y solar Wiwllr, limitado: 
norte, aolar Antonio Oonzález, calle enmedio; sur, 
Río Coco;. oriente, casa y solar Juan Blandón¡ occi
dente, ca11 y 1tolar Romeo fajardo, calle enmedio; 
c) una vega de diez y seis manzanas, cultivadas 
guineos, cereal alambre, pilluela y naturales, limi· 
tada: norte, Julio Miguel Herrera y río WlwiU; sur, 
Rfo Coco; oriente, Rfo Coco; occidente, Polo Mon· 
tenegro¡ y d) 1olar en Wiwflf, treintitrea varal 
cuadro, cercas pilluela y alambre, limitado: norte, 
solar vacante; 1ur, predio Raellto Jarquín; oriente, 
Neme1io Valleclllo; occidente, Ermita del Valle, 
calle enmedlo. 

-.-,~~ 
·-.;-

Valóralas do1 mtl córdobas. 

• 

Diez maftana, martes dieciocho Octubre, local e•· 
te Juzgado, rematará1e, 1iguiente1 propiedades ubl
cadu lugar Naranjita jurisdicción pueblo Condega 
ute Departamento,. A) flnquita Piedras Grandes, 
como dos manzana1 y media extensión, lindante: 
oriente, Benvenuto Tercero y otros; occidente, Fran· 
cisco Lira y Domingo Oonzález, barrancas y monte 
Inculto¡ sur, Venancio Duarte, valorada en 1ei1cien
to1 córdobas; B) predio denominado Las Poaaa, co
mo de ~ce manzan111 contiene arado, cercada 
alambre, piedra y pilluela, lindantes: oriente, Eta
nl1lao-Calderón; occidente y 1ur, Camilo y Pío Cal· 
derón¡ norte, Nieves Calderón, valorada en nove
cientos córdob11; C) predio denominado Cerro de 
La Cruz, cercado madera y plftuela, trc1 manzanas 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Di1trito. Ocotal, treinta Ju· 

nlo mil novecientos clncuent!- y cinco.-Julio C. 
Madrigal.-,-J. L. Jarquín C., Srio. 

Conforme;-J, L. Jarquín C., Srlo. 3 2 h 
·~ ! N9 3800 

florencio Silva Herrera, mayor, 1oltero, agrlcul · 
tor, Murra, pide trtulo 1upletorio siguientes propie· 
dadea juri1dlcclón Murra: 1.-La Danta, treinta 
manzanas, cercas alambre, zecate guinea y jaragua, 
huatalc11 limitada; norte, A.lfonao Agurcla¡ sur, S4=· 

-· 
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cundino Fajardo; oriente, rfo Támesla; occidente, 
mineral Francisco Moneada. 2.-Soledad, sel1 
manzanas con cinco mil cafeto1 co1echeros, limita· 
da: norte, Alfonso Agurcla; sur,-Rufino Aráuz Sali
n11; oriente, jerónimo Agurcia; occidente, cerro La 
Montai'lita. 3.-Sacramcnto, treinta manzanaa, cer
CH alambre, zacate guinea, lindante: norte, Manuel 
Flores; 1ur1 cerro La Virgen y mineral Alfon10 Mon 
cada; oriente, río Murra; occidente, caserlo San 
Oregorio, 

Valóralos do1 mil córdob11. 
Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Civil Dlatrito. Ocotal, velntidó1 

junio mil novecientos cincuenta y clnco.-Jullo C. 
Madrlgal.-J L. jarqufn C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 3 2 

N9 3799 
Angela Soea de Torres, Qullalf, pide trtulo 1uple· 

torio casa y solar en Qullalf, paredes adobes, tejas 
zinc y barro, doa piezu, limitada: norte, mediando 
calle, predio Manuel Sosa; 1ur, predio Esteban Ro· 
drfguez y el Cuartel; oriente, Iglesia y aolar solici
tante; occidente, casa y solar Martiniano Vflchez. 

Valórala dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Clvll Distrito. Ocotal, diez y ocho 

junio mil novecientos cincuenta y clnco.-Julio C. 
Madrigal.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C., Srio. 3 2 

. No. 3767 
Ollberto Bricefto hijo, por af y coino Apoderado 

Oeneral Oenerslfsimo de sus hermanas legitimas 
Velba Briceilo Bendai'la y Dal1y Bricefto de Men
dleta, solicita esta autoridad extendéraeles titulo 1u
pletorio finca rústica ubicada. esta jurisdicción, de· 
nominada Puerta de Tabla o Romereilo, mide 
veinticinco manzanu cabida, Imitada: oriente, El 
Pital; poniente, Sucesores de José Esteban Oonzá
lez; norte, Alfredo Alemán, hoy Fernando Bricefto; 
aur, José f1teban Oonzález. 

Intervención Síndico Municipal y Representante 
del flaco. 
• Quien tenga Igual o mejor derecho, opóngase 
término de ley. 

Dado juzgado Civil Distrito. Diriamba, dieclaela 
Junio mil novecientoa cincuenta y cinco.-Pedro J. 
Pérez.-F. Rizo Vásquez, Srlo. J 3 2 . 
, N9 3768 

Mateo Antonio y Apolonio Baca, 1olicltan titulo 
1upletorlo, flncll urbana conalatente casa 1olar1 11tua· 
da barrio del Roaarlo, cata ciudad, lindante: oriente, 
1olar de Carlo1 Cruz¡ poniente, aolar de Vicente 
Pbez Torrea¡ norte, solar de Matilde de Jirón¡ 1ur, 
Rafael Valle. 

Opóng11e. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, trece julio 

mil noveclento1 clncuentlclnco.-Omar Ant. Boza, 
Srlo. 3 2 

N9 3772 
Amanda Mendoza, solicita titulo 1upletorlo urba

na, Cantón Sur,. ba¡·o esto• linderos: oriente, Brfgi
da Ouadamuz; pon ente, Pablo Caatlllo¡ norte, calle 
y sur, Maura Cruz. 

Opóngan1e. 
Dado Juzgado Local Civil. Santa Tereaa, 14 de 

Julio de 1955.-Lázaro Sánchez O., Srto. 3 2 

N9 3759 
Cáttula Herrera, solicita trtulo aupletorio cua y 

1olar ubicado• barrio El Zapote, esta ciudad, lindan 
te conjunto: oriente, predio Nazarlo Herrera; occl· 
dente, José Centeno; norte, predio Santiago Torui'lo 
y sur, 1olar Bersabé f1plnoza, mediando calle, 

Estrmalo doscientos córdob11. 
Quien tenga derecho opóngase. 
)uzgad9 L~al, E1teU doce julio mil novecien-

tos cincuenta y clnco.-A1l1clo Outlérrez.-Ouiller· 
mo Sotomayor, Srlo. 

Conforme.-Oulllermo Sotomayor, Srlo. 
3 2 

N9 3748 
Domingo Cruz Tercero, Jalapa, pide tftulo suple

torio propiedad La Esperanza, a trea leguas pueblo 
Jalapa, en la quebrada de Tercero, este departamen· 
to, cien manzanaa extensión, cultivada trea mil qui
nientos cafeto• de do1 y trea añoa, media manzana 
caña azúcar, diez manzan11 1lembr11 mafz, huatale· 
rfas, montana, caaa habitación, limitada: norte, Luis 
Cruz y Angel Sevilla; 1ur, Lula Ti:rcero y Demetrio 
Mejfa; oriente, montai'la enclnaloea¡ oq:idente, Inés 
Cruz. 

Valórala dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto. Ocotal, catorce Ju-

nio mil noveciento1 cincuenta y clnco.-Julio C Ma 
drigal.-J. L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.- J. l. Jarqufn C., Srlo. 3 2 

N9 3746 
César Agulrre Alvarez y Maria Digna Cardona, 

pide título eupletorlo caaa y aolar en Jalapa, una 
pieza paredes adobes, tejas barro diez varu largo, 
seis ancho, midiencfo solar treinta varas frente, 
veinticinco fondo, limitada: norte y oriente, 1olar 
vacante; 1ur, mediando calle casa y 1olar Octavio 
Merlo¡ occidente, solar vacante y quebrada. 

Valórala quinientos córdobas . 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto. Ocotal, cuatro Ju-

lio mil novecientoa cincuenta y cinco. - Julio C. Ma 
drlgal.-j. L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.-j. L. Jarqufn C., Srlo. 3 2 

No. 3747 
Asunción Paguaga Maradiaga, Murrr, pide titulo 

supletorio finca fl Porvenr, en El Olingo, Murra, 
veintisels manzanas, cultlvad11 café. huatales, casa 
habitación, limitada¡ norte, occidente, Santiago Ca
r11co¡ sur, Pfo Marfn y Francisco Oonzález; oriente 
Ceferlno y Félix Palacios. 

Valórala quinientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, cuatro Ju-

lio mil novecientos cincuenta y cinco.-Julio C. Ma 
drlgal.-1 L. Jarqufn C, Srlo . 
• Conforme.-J. L. Jarqufn C., Srlo. ~ 2 

N9 3749 
Santiago Oarcfa Joya, aoliclta trtulo 1upletorlo 

finca rústica situada lugar Cerro Blanco, comarca 
de San Juan, de esta jurisdicción, sesenta manzanas 
1uperficle, cultivada dos mil cafetos cosecheros, 
árboles frutales, casa habitación pajiza, terreno na-: 
cional, lindante: oriente, Felipe Zambrana, quebra
da enmedio¡ occidente, Balvina Chavarrfa¡ norte, 
Aqullino y Leonclo Tinoco, quebrada enmedio¡ 
1ur, Balvina Chavarrfa y LeonclR Tinoco. 

Valorada dosclentoa córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local. Telpaneca, once Mayo mil no-

vecientos cincuenta y clnco.-M. fernández Q.-M. ' 
Velásquez, Srlo. • 

El conforme.-M. Veláaquez, Srlo. 3 2 

N9 3734 
Jesús Corrales, aoliclta Utulo 1upjetorlo finca Oa

guay, en esta jurl1dlcclón, cien hectáreu extensión, 
con cultivos de cafE y monte Inculto, linda: norte, 
Domingo Almendarez y Alfon10 Marfn; 1ur, Rosa
rio Oonzález; oriente, Romeo Oonzález; occidente, 
Oustavo Moreno. 

Quien quiera oponerse há~alo término legal •. 
Juzgado Local. jalapa, veintidós de Junio de mil 

noveclento1 cincuenta y clnco.-Lula Alberto Ter· 
cero,-franclaco A. Oaona, Srio. 3 2 

ISI 
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N9 3736 
Reglna Guido, 101icita titulo 1upletorlo, rústica 

esta jurisdicción, media manzana cabida, lindanie: 
oriente, Santla20 Zúniga; poniente, norte, camino; 
1ur, Santiago Zúniga. 

Valor: quinientos córdob11. 
Quien pretenda derecho opóng11e. 

• Juzgado Distrito. Jinotepe, cinco Junio "111 no
vecientos cincuenta y cinco.-Leónldaa Sánchez, 
~~ 32 

' No. 3925 
Pilar Centeno, QullaU, pide titulo supletorio pro· 

piedad •Buena Vi1ta. aquella jurl1diccl6n, clncucn· 
ta manzanas con cana azúcar, café cosechero, zaca
te guinea y jaraguá. gulnco1, plátano•, hucrtale1, 
montai'la, ccrc11 aalambre, can habitación, limita
d a: norte, Ellas Cruz; 1ur, Encarnación Bellor(n y 
Ruperto Chavarr(a¡ oriente, eamino de QullaU a La 
Vijfa; occidente, r(o Jrcaro. 

Valórala un mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóDR'llC término lc¡tal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, cinco Julio 

mil novcclcnto1 cincuenta y clnco.-Jullo C. Ma
drigal.-J. L. Jarqurn C., Srlo. 

Conforme, J. L. Jarqu(a c., Srlo. 
3 l 

N9 3926 , 
Santiago Moneada Merlo, pide Utulo 1uplctorlo 

casa y 1olar cata ciudad, nueve vara1 largo, siete 
ancho, corredor, cocina¡ 1olar mide trelntltrca va
ras dos tcrcloa frente, trclntinuevc fondo, limitada: 
norte, casa y aolar que primero fué de Crcsencio 
Maradlaga, deapuél de Fernando Jarqurn, luego de 
Libcrato Jarqurn, ahora de Leonclo Vancgaa¡ aur, 
caaa y aolar que fué primero de Nlcol11a Sevilla, 
dcapués de Juana Rugama y ahora de Alberto Ze· 
laya¡ oriente, mediando calle, predio que fué de 
Jo1é Calero Salcedo, luego de Bernardlna L6pez, 
ahora de Santos Rodrfgt1cz; occidente, predio de 
Pantalc6n Zclaya, antca de Alejandro Rodrfgucz y 
Juliana Palma viuda de Sarmiento, 

Valórala nn mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 

Dado Juzgado Civil Dlatrito. Ocotal, veintinue-
ve julio mil noveclentoa cincuenta y clnco.-jullo 
C. Madrlgal.-J. L. Jarqu(n C., Srlo. 

Conforme·-J. L. Jarqu(n C., Secretarlo. 
3 1 

N9 5032 
Francisca García Chávez, aollclta Utulo aupleto 

rlo, comarca Tonalá, caaa 1olar lindante: oriente, 
Juan Hernández¡ occidente, Pelron Montoya¡ nor
te, Eva Centeno; aur, José López. 

Opónganac. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, velntldos 

Agosto mil novecientos clncuentlcinco.-Omar Ant. 
Boza, Srio. 3 l 

No 3923 
Abelino Baquedan<', 101iclta trtulo supletorio, lo· 

te terreno cien manzanas extensión, juri1dlcclón 
San francisco Cuajiniquilapa, lindante: oriente, 
José Antonio E1pinoza¡ poniente, Segundo Erazo; 
nortt, mismo aollcltante; eur, Río Negro. 

Opónganse. 
Juzgad~ Civil Diltrlto. Chlnandcga, vclntl1iete 

Julio mil novcclento1 cincuenticinco.-Omar Ant • 
fioza, Srio. 3 l 

N9-6097 
Luz Dávila de Miranda, 1olicita trtulo 1uplctorlo 

de un 1olar que mide treinta y trca var11 de norte a 
1pr, por treinta y trca var11 de oriente a poniente, y 
linda: oriente, con 1olar y caaa de Cruz Mendoza, 
eallc enmedlo¡ poniente, ca11 y solar de Pablo Mi
randa¡ norte, el do de eata villa con calle de; pQr 

medio; y sur, con solar de Agatón Trlana, en el 
Barrio de Loa Peacadorca. No ca terreno ejldal J 
con conocimiento del Sfndico Municipal. 

Pueden oponerse término de ley. 
juzgado Civil. Tipitapa, nueve Agosto de mil 

novecientoa cincuenta y cinco.-Jorge Corté• R.
Manuel Alvarado C., Srlo· 

fa conformc.-jorgc Corté& R.-Manucl Alva-n- ~o. 31 

N9 3836 
• Germán Lagos, aollcita utulo 1uplctorlo, finca 
rústica actenta manzan11 cxten1i6n, jurisdlccl6n 
Somotlllo, lindante: norte, Eusebio Lago1; sur, ca
mino real Somotillo; cate, Jnan Dfaz; oc1te, Mónlco 
Moreno. 

Opónganse. ' 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veinticinco 

Ago1to mil novecicnto1 cincuenta y clnco.-Omar 
Ant. Boza, Srio. 3 1 

N9 3907 
Jesús Eatrada, abllclta cxtténdasele Utulo 1uplcto

rlo c11a y solar ubicados Cantón fl Calvario, esta 
ciudad, cua ca parada sobre horconea, forro de ta
blas, mide 1el1 por cinco varas con 1u corrcapon· 
diente corredor, solar mide doce por treinticuatro 
varas, cercado con tabl11, lindante: ariente, Pctrona 
Inocente G6mcz; occidente, jost: Lanuza Valle; nor· 
te, Tomaaa Mendo:r;a¡ sur, André1 Hcrnández. 

E1trmaae este inmueble en11a 1uma de un mil c6r· 
doba1. 

Oyese oposlci6n término legal. 
Dado Juzgado Civil del Diatrlto. EateU, velntlale· 

te de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco.
O. Gutlérrcz.--Calixto Gutlérrez B, Srlo. 

3 1 

N9 3906 
Bernabé MlraRda, 1ollcita Utulo 1upletorlo do1 

predios rústicos en 1itlo1 San Lorenzo y Llcoroy 
cata jurisdicción, lindantes: a) oriente, Guillermo 
Oaegucda; occidente, Bernabela Miranda; norte, fc
lipa Miranda, camino comedlo; sur, Macarlo Torrea; 
b) oriente, fclipa Miranda¡ 1>ccidente, Tiburclo 
Miranda; norte, T1burcio Miranda, quebrada come
dlo¡ aur, Bernabé i\"iranda Tres y do1 manzanas 
respectivamente. 

Po1cslón doce ai\01. 
Opo11clón término de ley. 
Juzgado Local. La Trinidad, veintisiete de Julio 

de mil novecientos cincuenta y clnco.-Joaé M. 
Martfncz.--0. Torrea G., Srlo. 3 1 

N9 3904 
Enccón López, solicita trtulo supletorio proplc· 

dad rústica iels manzanas, jurisdicción Yalagüina, 
lindante: oriente, Elena Lópcz; occidente, Pedro 
Hcrnández; norte y aur, Francisco Olivas. 

Quien tenga derecho opóng11e. 
Juzgado Distrito. Somoto, treinta Julio mil no· 

vecicntoa cincuenta ;y cinco.-Efra(n E1plnoza S., 
Srio. 3 l 

3879 
José Encarnación Maradiaga, 101lclta Utulo BU• 

pletorio, lote terreno, veinticinco manzan11 cxtcn· 
alón, cata juriadlcción, lindaate: oriente, Martín Ter• 
cero; poniente, Ramón Alvarado¡ aur, Ignacio Ma. 
yorga¡ norte, cafetal Pani•ltllª· 

Opónganse. • 
Juzgano Civil Distrito. Chlnandega, veintiuno de 

Julio mil novcclentoe clncuenticlnco.-Omar Ant. 
Boza, Srlo. 3 l 

N9 3883 
Orlando Palma, solicita Ululo 1upletorio finca 

rústica situada jurisdicción Belén, lugar llamado La 
Pcnc1,quc cate lote de terreno tiene de norte a su~ 
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cuatrocientaa diez var111 por trecientaa de oriente a 
poniente, conteniendo do1 manzanas chagülte gui 
neo cuadrado, con casa tejas, sobre horcones, forra· 
da en tablas, todo cercado con alambre de púas, con 
estos linderoa: sur, propiedad de Los Corralillo1, de 
Pedro Velá1quez; poniente, propiedad de francl1co 
Bonilla; norte, propiedad de Luis Rivera, rlo La Pen 
ca de por medio¡ oriente, propiedad de Amador 
Cortez. El terreno ea propio. Vale do1ciento1 cór· 
dobaa. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Juzgado Local. Belén, quince de Julio de mil no· 

veciento1 cincuenta y clnco.-Leonclo Cerda . ..:...An· 
te mf, Manuel Tordeci11111 Srio. 3 1 

N9 3878 
Carmen Dávlla, aolicita titulo 1upletorlo predio 

urbano esta Villa, cercada veinticuatro var11 frente, 
trelntlcinco fondo, contiene casa, lindante: oriente, 
Eliseo Molina; occidente, Alberto A1iafn; norte, Ea
tanislao Montenegro¡ 1ur, Lorenzo Arroyo, calle 
enmedlo. 

Opo1lclón. 

Juzgado Local. La Trinidad, nueve de Julio de 
mil noveclento1 cincuenta y cinco.-Joaé M. Martr· 
nez.-0. Torrea O., Srio. 3 1 

- ~------~------_,,_.._.. ______ .....,""""~-
MARCAS DE fABRICA 
, N9 6041 

Zavody 9, Kvetna, 
Narondnl Podnik, de 
P raga, Checoealova
quia, mediante apode
rado Henry Caldera 
Pallai1, Agente de Mar· 
cas de fábrica y Pa
tentes de Invención, 
de este domicilio, 10-
licita regiatro esta mar
ca de fábrica y co
mercio: 
para: Vehkuloa terres
tres de motor de todas 
cla1e1, en e11peclal mo
tociclet11, sua partes 
componentes} acceeo· 
ríos. · 

Oyense oposiciones 
término legal. 

Ministerio de Econo
mla.- Managua, D N., 
veintidós de Julio de 
mil novecientos cin
cuenta y cinco.-Eve
nor Arévalo, Oficial 
Mayor. 

3_1 

N9 4087 
Octavlo Argüello Varela, 1ollclta registro y depó

sito este nombre comercial 

SANITAS 
con que dl1tingue sus laboratorios •Sanltas•, qulml· 
cos y bacteriológicos que tiene en eeta ciudad Calle 
Quince de Septiembre. 

Oyense opo1lcionea término legal •. 
Minl1terio de Economía. Managua, D. N., trece 

de Ago1to de mil novecientos cincuenta y cinco.
Evenor Arbalo, Oficial Mayor. 

3 3 

No. 6003 
Siles y Hermano1, CompafUa Limitada, Sucesoree 

de José Mercedes Siles, de Managua, República de 
Nicarllida, llJedlante apoderado 1eilor Sa~uel Our-

dián, del mi1mo domicilio, 101icita registro este 
nombre comercial: 

"Empresa de Transporte Siles" 

o "Empresa Siles" 
distingue: Una empresa de transportes terrestre• 
locale1, nacionales o internacionales. 

Oyense opo1iclonea término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., velo• 

ticinco de Ago1to de mil noveclento1 cincuenta y 
cinco-Evenor Arévalo, Oficial Mayor· 

33 

N9 6035 
Miguel Angel Somarrlba, de León, República de 

Nicaragua, 1ollclta registro esta marca de fábrica y 
comercio: · 

ACARINA 
para: un germicida de la piel para uao externo, in
dicado para tii1a, r11quín, pai101, carates, llag111 tri
cofi to1i 11 etc. 

Oyense opc.1icionea término legal. 
Ministerio de Econom(a. Managua, D. N., cinco 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cin
co.--Evenor Arévalo, ()flclal Mayor. 

3 l 

N9 6088 
Colgate Palmolive Company, de Jeraey City, 

New jersey, E1tado1 Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Mar
cas fábrica y Patentes de Invención, de este doml· 
cilio, 1oliclta registro cata marca de fábrica y comer· 
cío: 

KAN KIL 
para: Insecticidas de toda clase. \ 

Oyense oposiciones térmlrfO legal. 
Ministerio de Econom(a. Managua, D. N., siete 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco,. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 6087 
Carter Productl, lnc., de la ciudad y Estado de 

New York, E1tado1 Unidos de América. mediante 
apodentdo1 Henry Caldera Pallai1, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de lnvensión, de elte do
micilio, 101iclta registro esta marca de fábrica y co· 
mercio: 

RISE 
para: jabones de aieltar y cremas de afeitar, jabo
nes a presión~ cremas y jabones enforma de espuma 
para afeitar y cremaa y substancias usadas en afei
ta11e y para blandear la barba. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., siete 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 6086 
farbwerker Hoechst Aktiengesellschaft vormal1 

Mel1ter Luciu1 & Bruning, de frankfurt (Main)
Hoechst, Alemania, mediante apoderado Henry 
Caldera, Agente de Marcas de fábrica y Patentes 
de lnven1lón, con1istente en: • 
cProcedlmiento para la obtención de 1ulflto1 poll
clcllcoa no saturado• y el empleo de dicho• com-

pue1toa para combatir páruitou. 
Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., trein

ta y uno de Agoato de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-fvenor Arévalo, Oficial Meyor. 

3 ~ 
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No. 6063 
l!au.iie Cologne & Parfumerie-fabrik Olocken

gane N9 4711 Oegenuber der Pferdepost von ferd· 
Mulhens, de 100, Vogelsangertrabe, Colonia-Ehren· 
feld, Alemania, mediante apoderado Richard Har. 
der, de este domicilio, solicita regiatro eata marca 
de fábrica y comercio: 

MASCOTA 
par1: jabones de tocador, perfumería, agua de colo· 
nia, artfculos cosméticos, aceites minerales, loción 
para el pelo, y dentífricos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Miniaterlo de Economía. Managua, O N., ocho 

de Septiembre de [mil novecientos cincuenta y cin
co.-f.venor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 4097 
The Borden Company, de la ciudad y Estado de 

New York, Estadoa Unido1 de AJnérica, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención, de e1te do
micilio, solicita regiatro esta marca de f¡brica y co
mercio: 

EGA 
para: colas para pegar. 

Oyenae opoaiclonea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veln

tidoa de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

· N9 4096 
Merck & Co. lnc., de Lincoln Avenue, Rahway, 

New Jersey, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente de Mar
caa de fábrica y Patentca de Invención, de este do
micilio, solicita regi1tro esta marca de fábrica y co
mercio: 

ticas y drogas, produdo1 para deatruir animalea y 
plantas, desinfectantes alimentos dietéticos. 

Oyense opo1icionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., velnti· 

dos de julio de mil noveclento1 cincuenta y cinco. 
-Evenor A'révalo, Oficial Mayor. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 6058 

Luclla Ramlrez de Outlérrez Corralea, mayor de 
edad, de oficio• domé1tico1, cuada, domiciliada en 
la ciudad de :Masaya, solicita venta de dieclsel1 
manzanas de terreno ejldal que po1ee en au finca 
San Miguellto de esta jurisdicción; la que eatá 11tua· 
da entre loa algulentea lioderoa: oriente, la hacienda 
La flor, que fue de don Pablo y dofta joaefina Co
rrales, de1pue1 de la 1uceslón de don Julio Cario• 
Balhke y ahora pertenece al Oeneral Anastulo So
moza Oarcfa, y la hacienda Loa Angeles, que fue 
de don Alberto Chamorro, hoy de 1u1 heredero•; 
poniente, las haclendu Santa Elena, que despues se 
llamó Santa Roaa y ahora Santa Roaalfa y La Unión 
que fueron de 101 aeftorea francl1co Brockmann y 
Ulrico Eitzen, ahora la primera de dofta Myrlam 
Solórzano de Lacayo y la última de loa auceaores 
de don Teodoro Tefe!; norte, hacienda que fue de 
don Francisco Guerrero, que ahora forma parte de 
la llamada Santa Rosalfa y finca Los Angeles; y aur 
hacienda El Cairo, antes llamada l!I Martirio que 
fue de don Enrique Caldera ahora de don Rogelio 
Alonso Rochf. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

aiete dfas del mea de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y clnco.-0. Rukosky, Mlnlatro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. 
N. 31 ~. 

No. 6000 • 

CODELCORTONE 
para: preparacionea medicinalca y. farmacéuticas. 

José María Ruiz, mayor de edad, casado, agrlcul· 
tor y del domicilio de Villa Comalapa, 1oliclta nn 

• terreno municipal llamado 1915 como de una ex
tensión de sesenta hectáreas, dentro de 101 siguien
tes linderos: oriente, terreno arrendado por 101 ae· 
ftorca Secundino Miranda y Esteban Alvarez; po--

Oyense opoaiclonea término legal. 
Miniaterio de Economía. Managua, D. N., velnti· 

dos de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-l!venor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 4095 
Olaxo Laboratories Limited, del domicilio en 

891-995 Oreenford Road, Oreenford, Middleaex, In
glaterra. mediante apoderado Henry Caldera Pa
llas, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de In· 
venclón, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

CYTATROPE 
para: preparaciones farmacéutlc11, veterinarias y 81· 
nitarias. 

Oyense oposlcionca término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein

tldos de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

No. 4094 
Hoffmann ·La Roche lnc., de Nutley, New jeracy, 

E1tadoa Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallals, Agente de Marcas de Fábri
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, soli
cita registro esta marca de fábrica y comercio: 

VIT AMINETS R 
para: medicamentos, productos químicos para me
dicina, higiene y cjenc;iaa, preparacionea farmacéu-

niente, propiedad de Basilio Rulz; norte, Sixto So
lano; y sur, CéHr Cordoncillo. 

Quien pretenda derecho en él preséntese a dedu
cirlo dtntro de un mes. 

Dado en la Alcaldía Municipal. . Juigalpa, vein
te y cinco de Agosto de mil noveclento1 cincuenta 
y clnco.-lgnacio Barquero. 7 81anca E. Cano A.1 

Sri a. 
Ea conforme.-juigalpa veinte 

de mil novecientos cincuenta y 
Cano A., Srta. 

y sel• de Agosto 
cinco.-Blanca E. 

3 1 

N9 5099 
Ventura Zamora, mayor de edad, casado, agricul· 

tor y vecino de la comarca de Betulia, jurisdicción 
de la ciudad de La Libertad, 1ollcita ae le venda un 
terreno del llamado 1915 de conformidad con el 
Art. Art 20. de la Ley de 11 de Septiembre de 1953, 
de una extensión de treinta hectáreu y media, den· 
tro de los 1iguientca linderoa: oriente, terreno arren
dado actualmente por Modestana fernández y Pe· 
dro Vivas; poniente, terreno nacional ocupado ~c
tualmente por Dolorea Leiva; norte, terreno m1:1n1ci
pal arrendado por los 1uce1orea de Esteban Picado; 
y 1ur, el arrendado por Casimiro Rivu. · 

Quien pretenda derech~ en él preaénteae a dedu
cirlo dentro de un mea. . 

Dado en la Alcaldía Municipal. Jui¡alpa, veinte 
y cinco de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-lgnaclo Barquero.-Blanca f. Cano A., 
~~ ~ 

l!a conforme-julgalpa, veinte y 1el1 de Ago1to 1 
· 

de mil noveciento1 cincqcnta y clnco.-Blanca ~ 
C~no A., Spa, 3 1 
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N9 5098 
Prudenclo Ortega, mayor de edad, casado, agricultor y vecino de la comarca de Betulia, jurlsdlc· clón de la ciudad de La Libertad, 101iclta un terreno llamado 1915, de una extenilón de treinta hectáreas y media de conforme con el Art. 2o. de la Ley del 11 de Septiembre de 1953, dentro de loa •1· gulentes lindero1: oriente, terreno arrendado por Mode1tana fernández y Pedro Vivas; poniente, te-rreno nacional ocnpado por Dolores Leiva; norte, terreno municipal arrendado por 101 1ucesore1 de Eateban Picado; y sur, el arrendado por Culmlro Rlvaa. 
Quien pretenda derecho en él presénteae a dedu-cirlo dentro de un mes. · 
Dado en la Alcaldía Municipal. J1dgalpa, veinte y cinco de Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.-lgnaclo Barquero.-Blanca E. Cano A., Srl1. . 

- E1 coaforme.-Juigalpa, veinte y seis de Agosto ' · de mil novecientos cincuenta y clnco . .,.-Blanca E. Cano A., Srla. 3 1 

N9 6071 
Jo1~ Tomá1 Serrano Oaitán, presentóse Alcaldfa Municipal, 1ollcltando arriendo treinta hectáreas terreno ejldal punto Quebrada Panzuta, comarca El Surrón, esta jurlldicción, lindando: norte, 1uceslón Simeón Outlérrcz hoy de Alfon10 Talavera y San· tlago Moralea¡ 1ur. terreno denunciado Juan Esteban Bravo; oriente, terreno denunciado Balvino Ou11rte y Joaquín Serrano; poniente, terreno arrendado Brfjldo Bravo. 
El que pretenda tener derecho prcaéntese término legal. 
Santo Tomá1, treinta y uno de Agosto de mil noveclentoa cincuenta y clnco.-A •• Monttel.-Damián E. Martrnez, Srio. • 3 1 

!.1-------...------------------. .). 
DECLARATORIA) DE HEREDEROS 

No. 6200 
Francisca Castillo, solicita que a sus hijos 

Jegftimos julio César, Luisa Einilia, Mario, 
Luis Manuel, Gloria, Narciso y juan Fran· 
cisco, tados de apellido Lacayo Castillo, se 
les declare ·herederos de todos los bienes, 
derechos y acciones, que a su muerte dejó 
su padre José Antonio Lacayo L. 

Quien crea tener derecho, opóngase tér~ 
mino legal. 

juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. 
Managua, veintitres de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Oonz. Cua· 
dra h. 1 

No. 6162 
juan Ramón Vega, unión Ana Dfaz, Oti· 

lia Maria, Casta Marra, Víctor Román, Be
nigna Fermina, Rosa Catalina, Ana Petrona, 
Félix Isaac y Marra Teresa Vega Dfaz, pide 
decláresele herederos bienes, derechos y 
a<:ciones su difunto padre Isaac Vega. 

!Jponerse legalmente. 

Secretar(a juzgado Civil Distrito. Rivas, 
tres Septiembre mil novecientos cincuenti-
cinco.-Moisés S. Cole, Srio. 1 

No. 6158 
Dominga Emilia Lozano, solicita declara

toria herederos, bienes, derechos y acciones 
:4ifunta hermana legrtima Concepción Lo· za no. 

Opónganse término legal. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, 

Setiembre veintidos mil novecientos cin· 
cuenticinco.-Moisés S. Cole, Srio. 1 

No. 6150 
Francisco Orlando y juan Ramón Aceve· 

do, solicitan declaratoria herederos bienes, 
derechos y acciones difunta madre legitima 
Petrona Acevedo. · 

Opónganse término legal. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, 

Setiembre veintidos mil novecientos cin· 
cuenticinco. - Moisés S. Cole, Srio. 

1 
No. 5050 

Josefina Benavides, pide decláresele here· 
dera de su padre Tiburcio Benavides. Son 
coherederos: Tiburcio, Próspero, Estéban,· 
Victoriana, Elofsa, Petrona y flia Benavides. 

Bienes: finca urbana sitio Santa Cruz, es· 
ta jurisdicción, de treinta manzanas, cerca· 
da, contiene huertas y potrero, lindante: 
oriente, Francisco Valdivia, camino en me· 
dio; occidente, Hipólito Benavides; norte, 
Crisanto Torres y sucesión Oabino Benavi· 
des;· sur, José Castillo y otros. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Estelf, 

veintiseis de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco.-0. Outiérrez.-Calixtn Ou· 
tiérrez B., Srio. 1 

No. 6116 
Agapito Centeno, pide decláresele here· 

dero juntamente con su esposa Oenara de 
Centeno de su hijo Domingo Centeno Hue• te. 

Biene~: a) finca cEI Morado>' ubicada SÍ· 
tio Sa.11 Roque esta jurisdicción, mide ciento 
cincuenta manzanas extensión, cercada, con· 
tiene casa y mejoras, lindante: oriente, Adol
fo Acuna; occidente, Luisa Antonia Huete; 
norte, juan francisco Centeno; sur, Luda 
Huete; b) dos predios más y ciento cinco 
semovientes . 

Oyese aposición término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Estelí, 

trece de Setiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco.-0. Outiérrez.-Calixto Ü!J· 
tiérrez B., Srio. 1 

No. 6173 
Zoila Marra León Escobar, unión herma· 

nos Marfa Luisa Escobar, Olimpia y Adán 
Le6n Escobar, solicitan decláreseles herede· 
ros su madre Luisa Escobar de León. 

Oyense oposiciones. • 
juzgado Civil Distrito. Granada, nueve 

setiembre mil novecientos cincuentlclnco.-
Edmundo Matus M., Srio. 1 

No. 6166 
Mauro Arturo Calero, mayor, soltero, car· 

pintero, domiciliado La Concepción, solici· 
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ta decláresele heredero de su padre f rancis
co Calero Espinoza, en unión coherederos, 
Obdulia, Celia y juan Calero. 

Bienes: en La Concepción. 
Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Masatepe, dieci

nueve Septiembre mil novecientos cincuen· 
ta y cinco.-Eduardo Caldera Vega.-A. 
Ruiz Lacayo, Srio. · 1 

No. 6019 
Petronila Ramf rez de flores, solicita de

cláresele heredera de todos los bienes, de· 
• rechosy acciones, quedados muerte su espo· 

so senor Santos flores. 
Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, trein

ta Agosto mil novecientos cincuenticinco.-
Omar Ant. Boza, Srio. 1 

• 
No. 5051 

f ranclsco Ramfrez Castillo, sin perjuicio 
porción conyugal, solicita . declárese herede
ro a su hijo francisco Ramón Ramfrez Be· 
rrfos, de su difunta esposa y madre Consue
lo Berrfos; décima parte casa y solar, barrio 
San Sebastián, León, lindante: oriente, me· 
diando calle, Miguel Ramfrez; poniente, me· 
diando calle, Mercedes flores; norte, Tomás 
Salgado; sur, felipa Lindo v. de Valle. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veintisiete 

Agosto mil novecientos cincuenticinco.-j. 
R; Saborfo E., Srio. 1 

No. 6068 
Marf a del Socorro, generalmente conoci· 

da con el nombre de Gloria Mendieta, pide 
se declare heredera en unión hermanos Al
berto José, Zela y Leonor Mendieta, de to· 
dos los bienes, derechos y acciones que al 
fallecer dejó el seflor Alberto Mendieta, pa· 
dre de la peticionaria. Quedando a salvo 
los derechos de la cónyuge sobreviviente. 

Quien se crea con derecho opóngase. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Diriam

ba, siete de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-A. Solórzano Oómez.
Alfredo Urbina A., Srio. 

Es conforme.-Alfredo Urbina A., Srio. 
1 

No. 6066 . 
Angélica Salinas Delgado, solicita declá· 

resele heredera su madre Rosa Delgado de 
Salinas; derechos un tercio de dos caballe· 
rfas antiguas, sitio San Antonio de Las La
jas, Nagarote, lindante: oriente, cSoledadt, 
cLas Canas> y cNacascolo Viejo>; ponien· 
te. cLa Cuchilla del Madriado>; norte, cEI 
Guayabal>; sur, San Joaqufn. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, quince A· 

gosto mil novecientos cincuenticinco.-J. R. 
Saborfo E., Srio. 1 

No. 6144 
Gloria Molina de Oonzález, solicita de· 

clárase heredera en unión de sus menores 
hijos José Ramón, Ana Elizabet y Carolina 
de los Remedios todos de apellido Oonzá· 
lez Malina de su esposo y padre respectiva· 
menie Ramón González Suárez, de todos 
sus derechos, bienes y acciones que a su 
muerte dejara. • 

Seflaló como único bien, finca rústica si
tuada al otro lado del Lago de Managua, 
denominada cLas Tinajas>. 

Interesados opónganse término legal 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito 

de Managua.-Managua, tres de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-Ro· 
dolfo Emilio fiallos.-Armando Ruiz Mi· 
randa, Srio. 1 

No. 6099 
Mariana Osegueda viuda Outiérrez, como 

representante legal sus hijos Martha Estela, 
Miguel Angel, Dora del Carmen y Josefa de 
los Angeles Outiérrez Osegueda, pide se les 
declare a éstos herederos, bienes, derechos 
y ac.ciones perteneciente su padre Lino Ou~ 
tiérrtz. 

Bienes: Acción hereditaria en sucesión 
intestada Román Outiérrez. 

Opónganse término legal. 
juzgado de Distrito de lo Civil. Estelf i' 

nueve Septiembre de mil novecientos cin· $
cuenta y cinco.-Gerardo Gutiér¡ez.-Vilma · 
Rosa Ruiz, Sria. 1 

CITACIONES DI! PROCESADOS 
No. 344 

Por primera vez, cftase y emplázase al 
procesado Pedro Garcfa Cabrera, de vein· 
ticinco ai\os de edad, soltero, herrero y del 
domicilio de Camoapa, por el delito de le· 
siones graves en la persona de juan Ro· 
dríguez Mejía, de veintisiete anos de edad, 
soltero, albaftil y d .. ! domicilio de Camoa
pa, para qu~ en el término de quince dfas 
comparezcaa este juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue, bajo pena de decla· 
lararlo rebelde y elevar esta causa a plena· 
rio y nombrarle defensor de oficio si no com 
parece . 

Se recuerda a las autoridade¡ la obliga
ción que tienen de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado· del Crimen Boaco, 
diez y nueve de Agosto de mil novecientos 
cincuenticinco. -Darfo Zúfliga Pallais. - Ma· 
ruca Sánchez B., Srio. • • 1 

No. 345 
Por primera vez, cffase y emplázase a los 

procesados, Adán López y f élix López Gar·. 
cfa, de calidades desconocidas en autos· 
para que en el término de quince dias com~
parezcan en este juzgado a defenderse en la 
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causa que se les sigue por ser autores del delito de robo en bienes propios de Lorenzo Cantillano S; bajo la pena de declararlos rebeldes; elevar esta causa a plenario y nom brarles defensor de oficio si no comparecen. Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar a dichos delin- cuentes; y a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculten. 
Dado en el Juzgado de lo Criminal· del Distrito. Boaco, diez y hueve días del mes de Agosto de mil novecientos cincuentta y cinco. -Darfo Zúftiga Pallais.-Maruca Sán· chez B.,Srio. 1 

No. 368 
Por primera vez, citase y emplázase al procesado Gonzalo Alvarado mayor de edad, casado, curandero y del domicilio de Masatepe, por el delito de estafa en bienes de Manuel Medina, mayor de edad, casado, comerciante y de este domicilio, para que en el término de quince días comparezca a este juzgado a defenderse en la causa que se le sigue; elevar esta causa a plenario y nombrarle defensor de oficio si no compa· rece1 bajo la pena de declararlo rebelde. 

a este juzgado a defenderse en la causa criminal que se le sigue por lesiones en la per· sona de José Esteban Ruiz, mayor de edad, soltero, jornalero, del domicilio de Alta Gracia, bajo apercibimientos de elevar la causa a plenario, declararlo rebelde y nombrarle defensor de oficio si no comparece. Se recuerda a las autoridades la obligaciún en que están de capturar al delirkuente y a los parliculares la de denunciar el lugar donde se encuentre. 
Dado en el juzgado de lo Criminal del Dis trito.-Rivas, dos de Septiembre de mil no· vecientos cincuenticinco.-Testado - oficio No vale.-Mariano Pérez D., juez de Distri-to-Oenaro Pasos Dfaz, Srio. 1 

No. 350 

Se recuerda a las autoridades Ja obliga· ción que tienen de capturar a dicho delincuente y a los particulares la de denunciar , ~- el lugar donde se oculta. ·. 1, Dado en el juzgado de lo Criminal del 

Por primera vez, cito y emplazo al proce· sado Agustfn Jerez Berríos, -de este domicicilio y de sus otras generales ignoradas, para que ~entro del término de quince dfas comparezca a este juzgado a defenderse en la causa criminal que se le sigue por el delito de rapto en la menor Marina de los An· geles Rojas, bajo apercibimiento de decla· rarlo rebelde, elevar esta causa a plenario y nombrarle defensor d~ oficio si no com· parece. 
Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar al antes dicho proceaado y a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

' Distrito de Boaco, a los cinco días :del mes Septiembre de mil novecientos cincuenticin· co.-Darfo Zúftiga Pallais.-Salvador Ló· pez Z., Srio. 1 

No. 343 

Dado en el juzgado de Distrito para lo Criminal de León, a Jos veinte y seis df as del mes de Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.-Ramiro Granera Padilla.-Mil-ciades Reye'\, Srio. 1 Por segunda vez cftase y emplázase al pro cesado Leocadio López, de calidades deseo- ·No. 346 nocidas en autos para que en término de Por Primera vez, citase y erpplázase a los quince dlas comparezca a este juzgado a proprocesados Eusebio Velásquez jarquín, defenderse en la causa que se le sigue, por Esteban Ascensión y Francisco Velásquez ser autor del delito de homicidio en juan Pa jarquín, todos de calidades desconocidas blo Murillo, quien fue de treinta aftos de para que en el término de quince días, comedad, soltero, agricultor y del domicilio de parezcan a· este juzgado a defenderse en la ! Camoapa; bajo la pena de declaralo re· causa que se les sigue por ser autores del belde, elevar esta. causa a plenario; . y nom· delito de lesiones en la persona de Emilio brarle defensor de oficio si no comparece. Velásquez, Rosa Jarquín lcabalceta, floren. Se recuerda a las autoridades la obliga· tino y francisco Jarqufn Jcabalceta, todos ción que tienen de capturar a dicho delin· mayores de edad, solteros, agricultores y del cuente y a los particulares la de denunciar domicilio de T,eustepe, bajo pena de decladonde se oculte. rarlos rebelde, elevar esta causa a plenario Dado en el juzgado de lo Criminal del y nombrarles defensor de oficio si no com-Distrito. Boaco, diez y nueve de Agosto de parecen. . . mil novecientos cincuenticinco.-Darío Zú· Se recuerda a las autoridades y func1ona-fliga Pallais.-Maruca Sánchez B., Sría. rios públicos la obligación -que tienen de 1 capturar a dichos delincuentes y a los par· 
No. 367 

Por primera vez~ cito y emplazo al proce· _sado Seraffn Paisano, mayor de edad, solte· ..!'.:ro, jornalero y del domicilio de Alta Gracia, para que dentro de quince días comparezca 

ticulares la de denunciar el lugar donde se oculten. 
Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito. Boaco, diez y ocho de Julio de mil novecientos cincuentlcinco. - Darfo Zúftiga Pallais.-Yolanda Abad, Srla. 1 
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No. 349 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Pantaleón Oarcfa, del domici· 
lío del Sauce y de sus otras generales igno· 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezca a este juzgado a defen· 
derse en la causa criminal que se le sigue 
por el delito de homicidio en la persona de 
Modesto Oarcfa, quien fue mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio del Saul!e, 
bajo los apercibimientos de someter la cau· 
sa al conocimiento del honorable tribunal 
de jurados y surtirle en su contra la senten· 
cia que se dicte los mismos efectos como si 
estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los dos dfas de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco.
Ramiro Granero Padilla.-Milciades Reyes, 
~~ 1 

No. 366 

los particulares la de denunciar el lugar don· 
de se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Acoyapa, veintitres de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-M. Mo· 
rales B. -B. Ortega, Srio. 1 

No. 365 
Por primera vez cito y emplazo a la pro

cesada Juana Murillo, mayor de edad, solte
ra, de oficios domésticos y del domicilio de 
la villa de Alta Gracia, para :que dentro de 
quice dfas comparezca a este juzgado a de· 
fenderse en la causa criminal que se le sigue 
por lesiones en la persona de Angelina Al
varez, de sus mismas calidades, bajo aperci· 
bimiento de elevar la causa a plenario, de· 
clararle rebelde y nombrarle defensor de ofi
cio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
en que están de capturar al delincuente y a 
los particulares la de denunciare! lugar don· ~ 
de se· encuentre. 

Dado en el juzgado de Distrito, a las 
ocho de la maftana del día dos de Septiem
bre de mil novecientos cincuanta y cinco.
Mariano Pérez D., juez de Distrito.-Oer-
mán Pasos Viales, Srio. 1 

No. 348 
Por pri.mera vez cito y emplázo a los pro

cesados Hilario Cruz, mayor de edad, sol· 
tero, agricultor y del domicllio de Alta Ora· 
cía, y Amada Barrios, mayor de edad, "sol· 
tera, de oficios domésticos y del mismo do· 
micilio, para que comparezcan a este despa· 
cho a defenderse en la causa que se les si· 
gue por destrucción de cercas de la propie· 
dad de Oenaro Cruz, mayor de edad, salte· 
ro, agricultor y del domicilio de Alta Gracia, 
bajo apercibimiento de elevar la causa 
plenario y nombrarles defensor de oficio si 
no lo hacen. 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Manuel Escoto, mayor de edad, salte- .~~ 
ro, jornalero y del domicilio del Valle El 
Horno, de la jurisdicción del pueblo de DI· 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción en que esián de capturar al delincuen· 
te y a los particulares la de denunciar el lu· 
gar donde se encuentren. • 

Dado en el juzgado de lo Criminal ·del 
. Distrito. Rivas, dos de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Mariano Pé· 
rez D., juez de Distrito. -~Germán Pasos Via 
les, Srio. 1 

pillo de este depart"mento, para que dentro 
del término <le quince dfas comparezca a es· 
te juzgado a defenderse en la causa crimi-
nal que se le sigue por los delitos de lesío· 
nescometidas en las personas de Mauro y 
Marco Antonio Sánchez Palma, mayores de 
eda~, ambos soHeros, jornaleros y del doml· 
cilio del Valle El Horno, jurisdicción del 
pueblo de Dipilto, departamento de Nueva 
Segovia, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no lo hace. 

Se recuerda a las autoridades la obliga • 
ción que tienen de capturar al procrsado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Dis· 
No. 347 trito. Ocotal, veintiuno de julio de mil nove· 

Por primera vez citase y emplázase al pro cientos cincuenta y cinco.-julio C. Madrigal, 
cesado Oregorio López, tde calidades igno· juez de Distrito.-Reynaldo Zúniga O., Srio. 
radas, para que-dentro del término de quin· 1 
ce dfas comparezca a este despacho a defen CITACION 
derse en la causa que se le sigue por el de· 6062 
lito de lesiones en la persona de Hilario Ló· A 111 penonae tengan lnteré1 en la 1ucesl6n tes· 
pez Lazo, mayor de edad, soltero, agricultor tada de la difunta aenorita Joíeflna Cerna Gallo, se 

d 1 d · "lf d S T b · I lea hace aaber que el dfa de hoy, a las ocho de la 
Y e om1c1 o e anto omás, ªlº e maftana 1e dictó el primer proveido en IH dlllgen-
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar clu de Inventarlo que practica el suscrito uoclado 
la causa a plenario y nombrarle defensor de del Notario Doctor Ellaeo Vlle1c11. 
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oficio si no comparece. Dado en el Juzgado lnvcntarlante. Eatcll, trc1 de . 

f 

Se recuerda a las autoridades la obligación Septiembre de mil noveclentoa _cincuenta Y cinco.~, -. -~» 

···-.· __ ·:.·· __ ,,__ __ ---.,,.----------.,,-----L-a_•_d_le~z de la maftana.-M. Me¡fa V.-E. Vllescu, ' · 
_ que tienen de capturar al delincuente, y a s,¡o. 3 1 
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